
JUNTA DE LICITACIONES Y CONTRATOS
COORDINACIÓN GRUPO BIENES, SUMINISTROS E INVENTARIOS 

LICITACION PÚBLICA No. 002  DE 2009
 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

OBJETO  “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES Y EL SERVICIO 
DE CAFETERÍA PARA LOS DIFERENTES ESTAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, SEDE CENTRAL - TUNJA”

PRESUPUESTO:    SETECIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE 
($749.000.000.00)

Capacidad Financiera: Con base en la información contable exigida en El Título II  numeral 1.1 , literal 
l. del pliego de condiciones de la Licitación Pública 002 de 2009, se evaluarán los índices de: Liquidez, 
Endeudamiento y  Capital de Trabajo así:

a.  Índice de Liquidez:  Índice de  liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente
MENOR O IGUAL  A 1.5 No admisible

MAYOR DE 1.5 Admisible

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = Total Pasivo / Total Activos
MAYOR DE 60 % No admisible
MENOR  O IGUAL 60 % Admisible

c.  Capital de trabajo
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo 
Corriente

MENOR O IGUAL A 30% DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible
MAS DE 30% DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible

PROPONENTES

INFORMACION FINANCIERA 

ANALISIS FINANCIERO 

LIQUIDEZ

ENDEUDA
MIENTO 

(%)
CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

RESULTADO 
FINAL 

Activo 
Corriente 

($)

Pasivo 
Corriente 

($)
Activos 

Totales  ($)
Pasivos 

Totales ($)
CONSORCIO EL 
COMEDOR SIEMPRE 
VIVO 

93.084.00
0

9.176.00
0 213.884.680 27.945.000 10,14 13,07 83.908.000

NO 
ADMISIBLE

CONSORCIO 
RESTAURANTES 
ASOCIADOS 

497.308.0
00

12.000.0
00 861.608.000 55.252.000 41,44 6,41 485.308.000 ADMISIBLE

CONCLUSION:  Revisadas y analizadas cada una de las propuestas y los documentos objeto de esta 
evaluación,  se concluye  que el  proponente CONSORCIO COMEDOR SIEMPRE VIVO,  no es admisible 
financieramente, porque no cumple con el nivel de capital de trabajo requerido en la Licitación Pública 
002 de 2009. 

El CONSORCIO RESTAURANTES ASOCIADOS se declara admisible Financieramente toda vez que cumple 
con los índices que requiere  la universidad en la Licitación Pública 002 de 2009. 

  (ORIGINAL FIRMADO POR) 
    
LIFARDO GARCIA RODRIGUEZ.       
Coordinador Grupo Bienes, Suministros e Inventarios

Proyectó:  GBSI;  José Daza


